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PROBLEMÁTICA DEL SECTOR PESQUERO 

 Diagnóstico (n) 

 Pesquerías  explotadas y sub explotadas 

 Exceso de flota y envejecida. PRFV 

 Exceso de Fábricas 

 Fabricación de Harina en pampa 

 Desorden Sector  

 Falta de Fiscalización 

 Pesca dentro de las 5 millas 

 Infraestructura inadecuada 

 

 



PROBLEMÁTICA DEL SECTOR PESQUERO 

 Manejo  político  y  no técnico  del Sector 

 Conducción  de  Direcciones  del  Produce  a  

cargo  de  personal  no  idóneo 

 Personal  profesional  capacitado  dejado de  

lado  o  no considerado. 

 Incumplimiento   de  metas  de  Organismos 

dependientes  del  Sector 

 Sólo   campañas  de  consumo,  No políticas 

 



PROBLEMÁTICA DEL SECTOR PESQUERO 

 Deficiencias en la Capacitación 

 Inexistencia  de  educación  al  consumidor 

 Duplicidad    en    las    funciones    de    los 

Organismos  del  sector en  Capacitación  y 

Acuicultura,  principalmente. 

 Encargos   de   trabajos  muy  específicos a 

entidades   sin   conocimiento   del   Sector 

 Carencia   de  un  Ministerio  de  Pesquería 



 

¿QUÉ SE DEBE HACER? 

 
 Las   Entidades   del   Sector  cumplan   con   su   rol: 
 

 IMARPE,   que   determine    los   stocks   de   las   especies   
comerciales,     así      como    orientar   sobre   el    tipo   de 
pesquería   a  realizar   en   función  al  modelo  y artes   de  
las   embarcaciones 

  

    Realice  investigación  sobre los aspectos biológicos de las  
especies       comerciales      explotadas,   así    como     las 
subexplotadas,    recomendando    las    épocas   de   veda 
necesarias    para   la   sostenibilidad   de   las  especies 

   



 

¿QUÉ SE DEBE HACER? 

 

 ITP    que    retorne   a   la   investigación  que   le 
permita desarrollar nuevas y mejores tecnologías 
de productos pesqueros, y que las  mismas  sean  
puestas a disposición del sector privado  a través  
de transferencia tecnológica. 

 

 Que el SANIPES, al  más breve tiempo posible  se 
convierta  en  una  Entidad   Autónoma, hecho ya 
anunciado por el primer mandatario de la nación 
en su mensaje este 28 de julio.   

 

 

 

 



 

¿QUÉ SE DEBE HACER? 

 
 FONDEPES    potenciar   en   el  menor  tiempo  posible 

las Infraestructuras  Pesqueras Artesanales en función       
a    las  Normas   Sanitarias   vigentes,   que   permitan 
en   el  corto plazo contar con  una  infraestructura  de  
frío  a  nivel  nacional. 

 

 Realizar en el más breve plazo,  en forma real y eficaz 
la   transferencia  tecnológica  y  asistencia técnica en 
acuicultura,   para difundir  las  experiencias, avances, 
resultados,  y  entregando  los  paquetes tecnológicos   
consolidados,  sistematizando a su vez la información, 
y  evaluar  los  impactos  de  dicha  transferencia. 

 

 

 



 

¿QUÉ SE DEBE HACER? 

 
 Propender   y   orientar  a   los  pescadores  hacia otras    

pesquerías    con    el   adecuado  soporte técnico   y   
el  debido apoyo financiero 

 

 Reemplazar en   forma  paulatina  pero sostenida el  
uso de  las viejas embarcaciones de    madera   por   
plástico reforzado de fibra  de vidrio 

 

 Propiciar la investigación en temas pesqueros. SNP 

 

 Revisar  la  frondosa  legislación pesquera con la  
finalidad   de  ordenarla  y  hacerla  más  ágil 

 



 

¿QUÉ SE DEBE HACER? 

 
 Contar  de  nuevo  con una Entidad Autónoma que se 

dedique   exclusivamente   a  Capacitar   tanto   a  los 
pescadores, como a los integrantes de la comunidad 
pesquera o cualquier ciudadano de nuestro país. 

 

 Restituir   el   Ministerio  de  Pesquería,  para  que  el   
sector    cuente    con    pliego    presupuestal  propio,  
tenga autonomía; así  como tener el primer nivel   de  
decisión política, suscribir convenios internacionales  
con  sus   pares  del  extranjero,   para   beneficio  de  
nuestro país, crear o instituir políticas nacionales  de 
consumo de productos  hidrobiológicos. 

 



 

RECOMENDACIÓN ÚNICA 

 

 Hacer   llegar  nuestra   preocupación   por  el 

manejo    del   Sector   Pesquero   a  cargo  de 

personas     sin     formación    pesquera,   sin 

experiencia   ni   trayectoria   en   el   sector. 

Indicando  además, que   la   buena  voluntad   

no  es  suficiente  para  conducir los destinos 

del     sector     más     importante    vinculado 

directamente con la seguridad alimentaria de 

nuestro país 

    



VAMOS 

ADELANTE 

SI PODEMOS 


